
PREGUNTA ESCRITA
(Artículo 160 del Reglamento del Senado)

MULET GARCÍA, CARLES (GPIC)

D. CARLES MULET GARCÍA, Senador designado por las Corts Valencianes, del GRUPO 
PARLAMENTARIO IZQUIERDA CONFEDERAL (ADELANTE ANDALUCÍA, MÉS PER 
MALLORCA, MÁS MADRID, COMPROMÍS, GEROA BAI Y CATALUNYA EN COMÚ PODEM), al 
amparo de lo previsto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente pregunta con respuesta escrita:

El fondo de 16.000 millones para la CCAA hemos saber de dónde sale y a dónde va, no podemos
volver a ser los estafados de esta historia  
el Gobierno ha de dejar de sembrar más inquietudes y continuar improvisando, y evitar adoptar 
medidas injustas con el anunciado reparto de un fondo no reembolsable de 16.000 millones de 
euros para la comunidad autónomas.
Estos anuncios llegan acompañados con la pretensión de ¿saquear¿ los 28.000 millones de 
euros que se ha obligado a los ayuntamientos a guardar en los bancos.  Por ello es importante 
saber de dónde los van a sacar y cómo se van a repartir estos fondos, pues podemos  ser de 
nuevo, los valencianos y valencianas los tresquilados de esta historia.
La  crisis del coronavirus va a aplazar abordar el debate pendiente de buscar un nuevo modelo de
financiación justo. El País Valencià es históricamente y todavía en la actualidad la comunidad 
autónoma más maltratada; los PGE nunca se ajustan a las necesidades más básicas mientras se 
premia a otros territorios; y a pesar de ello, las inversiones ridículas contempladas en las cuentas 
públicas muchas veces ni llegan a ejecutarse, y lo más grave es la infrafinanciación; no pagan lo 
que le corresponde como por ejemplo el 50% que les toca  para las prestaciones por 
dependencia, o mientras pagamos como 5 millones de habitantes nos retornan el dinero para 4 
millones,  mientras la financiación que recibe la comunidad autónoma cántabra por habitante está 
en 3098 euros, la que recibe el País Valencià está en 2111. Esta realidad ha sido histórica, año 
tras año, y no ha ahogado y endeuda hasta límites insostenibles.
Estos 16.000 han de repartirse con equidad de acuerdo a los criterios de población, y también 
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para corregir los desfases acumulados ¿ si tenemos una economía en quiebra por este modelo 
colonial hacia el País Valencià, situación de expolio fiscal de décadas, en una situación como esta
ha de intentar corregirse, y garantizar que podamos hacer frente a los servicios sociales, a la 
sanidad, a la educación, en definitiva, a todos los derechos , con como mínimo las misma 
garantías que el resto de CCAA; una CCAA inflada a dinero público no tienen ahora los mismo 
hándicaps que el País Valencià, maltratada históricamente y con una deuda acumulada por esta 
infrafinanciación
Es  necesario saber de dónde van a salir estos fondos , el anuncio/amenaza de incautar los más 
de 26.000 millones que se ha obligado a los ayuntamientos a no invertir, es directamente 
inconstitucional;  recordemos que por las leyes impuestas por la ¿ley Montoro¿ se ha impedido a 
los ayuntamientos que han gestionado bien los recursos públicos a no poder invertir buena parte 
del dinero de sus vecinos y vecinas recaudados,  mientras con esa legislación se premiaba a los 
ayuntamientos derrochadores, se ahogaba a los que han gestionado buen los recursos, 
impidiendo crear empleo local, invertir, mejorar sus municipios. Que ahora se saquee el dinero de 
los bien gestionados para repartirlos a saber con qué criterio, es un acto de piratería que atufa a 
ilegal por todos los costados. Este dinero se ha de desbloquear, no solamente el 20% como 
ahora, el 100% para cuando haga falta, pero que se destine a sus legítimos propietarios, que son 
los vecinos y vecinas de cada municipio que religiosamente han pagado impuestos y tributos para
unos servicios que no se han permitido dar. Hay que apostar por  la solidaridad obviamente, pero 
no por castigar a los de siempre

Por ello se pregunta:
-¿Qué criterio se va a seguir para repartir los 16.000 millones de euros anunciado?
-¿Va a saquear el Gobierno a los ayuntamientos y incautar sus ahorros? ¿ En caso afirmativo, 
bajo que soporte legal?,.¿ Qué reparto va a tener este dinero incautado?
-¿Cuándo va a dejar el Gobierno de tratar a la comunidad autónoma valenciana como una 
colonia? 
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